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(Bs. 126.814.464.000,00), para el presupuesto de egresos 
2018 del MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL 
DESPACHO DE LA PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA 
GESTIÓN DE GOBIERNO, de acuerdo con la siguiente 
imputación presupuestaria:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE
GOBIERNO Bs. 126.814.464.000,00

Proyecto: 0379999000

Acción
Específica: 0379999003

Partida: 4.07

Sub-Partidas
Genérica,
Específica y
Sub-Específica: 01.03.02

A0950

"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos de los 
Entes Descentralizados"

"Aportes y Transferencias para 
Financiar los Proyectos del Ente 
Instituto Nacional de Servicios 
Sociales (INASS)"

"Transferencias y donaciones"
-  Ingresos Ordinarios

"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales"
"Instituto Nacional de Servicios 
Sociales (INASS)"

126.814.464.000,00

126.814.464.000. 00

126.814.464.000. 00

126.814.464.000. 00

126.814.464.000. 00

Artículo 2o. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, quedan encargados de 
la ejecución de este Decreto.

Artículo 3o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de febrero de dos 
mil dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L.S.)

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.)

JORGE JESUS RODRIGUEZ GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas
(L.S.)

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

JOSE GREGORIO VIELMA MORA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
y Vicepresidente Sectorial de Economía
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

LUIS ALBERTO MEDINA RAMIREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNANDEZ
Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

VICTOR HUGO CANO PACHECO
Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENÉNDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.)

ALO HA JOSELYN NUÑEZ GUTIERREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.)

PEDRO JOSE INFANTE APARICIO
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARÍA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELÍAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosoclalismo y Aguas 
(L.S.)

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYÁN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y
Vivienda
(L.S.)

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el numeral 2 del artículo 84 del Reglamento N° 1 de la Ley 
Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, 
sobre el Sistema Presupuestario, en Consejo de Ministros.

DECRETO

Artículo I o. Se acuerda una modificación presupuestaria con 
cargo a la partida rectificaciones, por la cantidad de 
DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS SESENTA MILLONES 
CIENTO TREINTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS 
BOLÍVARES CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS 
(BS. 16.960.130.766,48), para el presupuesto de egresos 
2018 del MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL 
DESPACHO DE LA PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA 
GESTIÓN DE GOBIERNO, de acuerdo con la siguiente 
imputación presupuestaria:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DEL DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE 
GOBIERNO

Acción
Centralizada: 0370002000

Acción
Específica: 0370002001

Partida: 4.02

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 10.11.00

Partida: 4.03

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 10.99.00

18.01.00

"Gestión administrativa"

"Apoyo institucional a las 
acciones específicas de los 
proyectos del organismo"

"Materiales, suministros y 
mercancías"

-  Ingresos Ordinarios

"Materiales eléctricos"

"Servicios no personales"
-  Ingresos Ordinarios

"Otros servicios profesionales 
y técnicos"
"Impuesto al valor agregado"

Bs. 16.960.130.766,48

" 16.960.130.766,48

" 16.960.130.766,48

" 1.412.043.784,66

" 1.412.043.784,66

" 15.548.086.981,82

" 13.635.908.181,86
" 1.912.178.799,96

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL
Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y Servidos
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Artículo 2o. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular del Despacho de la Presidencia y 
Seguimiento de la Gestión de Gobierno, quedan encargados de 
la ejecución de este Decreto.

Artículo 3o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz
(L.S.)

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES

Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de febrero de dos 
mil dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Decreto N° 3.287 22 de febrero de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por

Ejecútese,
(LS.)
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Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo
de la República y Primer Vicepresidente
del Consejo de Ministros
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.)

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas
(L.S.)

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

JOSE GREGORIO VIELMA MORA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
y Vicepresidente Sectorial de Economía
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

LUIS ALBERTO MEDINA RAMIREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L-S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L-S.)

VICTOR HUGO CANO PACHECO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L-S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
( L . S . )

ALOHA JOSELYN NUNEZ GUTIERREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.)

PEDRO JOSE INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciarlo 
(L.S.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

NESTOR VALENTIN OVALLES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POÜAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
( L . S . )

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L-S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosoclalismo y Aguas 
(L-S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y Servidos
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMINGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES

Decreto N° 3.288 22 de febrero de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo comprom iso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado con el 
numeral 4 del artículo 2° del Decreto N° 3.239 de fecha 09 de 
enero de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que en el marco del Decreto medíante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecim iento del orden 
financiero Nacional,

CONSIDERANDO

Que es obligación y firme comprom iso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
direccionam iento preferente de los recursos económ icos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria para el mejoramiento de su calidad de 
vida, aún en condiciones de estado de emergencia económica, 
formalmente declarado y vigente,

CONSIDERANDO

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la inflación inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país,

CONSIDERANDO

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios para 
cubrir los gastos de personal y de funcionamiento que 
garanticen el desarrollo de las políticas públicas y el buen vivir 
de las venezolanas y venezolanos.

DICTO
El siguiente,

DECRETO N° 07 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ.

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del MINISTERIO DEL 
PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, 
JUSTICIA Y PAZ, por la cantidad de CIENTO VEINTE MIL 
QUINIENTOS MILLONES DE BOLÍVARES 
(Bs. 120.500.000.000), destinados al inicio del Plan 
Económico Productivo "Caracas Ciudad Potencia Productiva", el 
cual será ejecutado por la Alcaldía del Municipio Bolivariano 
Libertador.

Artículo 2o. Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional.

Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo I o de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria:

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES
INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ. Bs. 120.500.000.000

Proyecto: 0260035000 "Transferencias para 
Financiar los Programas y 
Proyectos de Entidades 
Federales y Municipios" 120.500.000.000

Acción
Específica: 0260035002 "Transferencias para financiar los 

programas y proyectos de 
municipios" 120.500.000.000

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 
Otros Ingresos Extraordinarios

120.500.000.000

Sub-Partidas
Genéricas,
Específicas
Sub-
Específicas:

y

01.03.11

E5001

"Transferencias corrientes al 
Poder Municipal"
Municipio Libertador

120.500.000. 000
120.500.000. 000
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Artículo 4 o. Los Ministros del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y del Poder Popular para Relaciones Interiores, 
Justicia y Paz, quedan encargados de la ejecución de este 
Decreto.

Artículo 5o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de febrero de dos 
mil dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

del Consejo de Ministros 
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(L.S.)

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.)

JORGE JESUS RODRIGUEZ GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas
(L.S.)

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

JOSE GREGORIO VIELMA MORA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
y Vicepresidente Sectorial de Economía
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L-S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L-S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L-S.)

LUIS ALBERTO MEDINA RAMIREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo
(L-S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ
Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo
(L-S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L-S.)

VICTOR HUGO CANO PACHECO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L-S.)

RICARDO JOSE MENENDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L-S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.)

ALOHA JOSELYN NUÑEZ GUTIERREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.)

PEDRO JOSE INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

NESTOR VALENTIN OVALLES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO ERNESTO EMILIO VILLEGAS POÜAK
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(LS.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(LS.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(LS.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda
(LS.)

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(LS.)

ARISTOBULO IZTURIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(LS.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(LS.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(LS.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(LS.)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES

Decreto N° 3.289 22 de febrero de 2018

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con el supremo comprom iso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivarlana de 
Venezuela; en ejercicio de las atribuciones que me confieren los 
numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem , concatenado con el 
numeral 4 del artículo 2o del Decreto N° 3.239 de fecha 09 de 
enero de 2018, mediante el cual se declara el Estado de 
Excepción y de Emergencia Económica en todo el Territorio 
Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley 
Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,

CONSIDERANDO

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el 
Estado de Excepción y de Emergencia Económica, se requiere 
hacer erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con 
cargo al Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecim iento del orden 
financiero de la Nación,

CONSIDERANDO

Que es obligación y firme comprom iso del Gobierno 
Revolucionario Impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el 
dlreccionam iento preferente de los recursos económ icos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la 
infraestructura necesaria que permitan el mejoramiento de su 
calidad de vida, aún en condiciones de estado de emergencia 
económica, formalmente declarado y vigente,

CONSIDERANDO

Que el Estado debe asegurar a las venezolanas y venezolanos 
el disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de 
la Inflación Inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país,

CONSIDERANDO

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios para 
cubrir los gastos de personal y de funcionamiento que 
garanticen el desarrollo de las políticas públicas y el buen vivir 
de las venezolanas y venezolanos.

DICTO

El siguiente,

DECRETO N° 08 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE 
EL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE 
RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL.

Artículo I o. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del CONSEJO  
NACIONAL ELECTORAL, por la cantidad de CIENTO  
SETENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MILLONES  
CIENTO SESENTA Y  SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA  
Y UN BOLÍVARES CON CUARENTA CENTIMOS  
(Bs. 170.592.166.641,40); destinados a cubrir los ajustes al 
Plan de Salud Integral 2018, del cual se benefician los 
empleados, obreros, contratados, jubilados y pensionados del 
Poder Electoral.

Artículo 2° .  Los recursos para financiar los gastos a que se 
refiere este Decreto, provienen de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería 
Nacional.
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Artículo 3°. La distribución de los recursos a los que se refiere 
el artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria:

Artículo 4o. El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, y la Presidenta del Consejo Nacional Electoral, quedan 
encargados de la ejecución de este Decreto.

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Acción

Bs. 170.592.166.641,40

Centralizada: 0030001000 "Dirección y 
coordinación de los 
gastos de los 
trabajadores y 
trabajadoras" " 115.682.633.280,46

Acción
Específica: 0030001001 "Asignación y control de 

los recursos para gastos 
de los trabajadores y 
trabajadoras" 115.682.633.280,46

Partida: 4.01 "Gastos de personal"
-Otras Fuentes

115.682.633.280,46

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-
Específicas: 07.08.00 "Aporte patronal a los 

servicios de salud, 
accidentes personales y 
gastos funerarios por 
empleados" 90.462.758.122,36

07.24.00 "Aporte patronal a los 
servicios de salud, 
accidentes personales y 
gastos funerarios por 
obreros" 6.389.035.040,05

07.58.00 "Aporte patronal a los 
servicios de salud, 
accidentes personales y 
gastos funerarios por altos 
funcionarios y altas 
funcionarias del poder 
público y de elección 
popular" 209.231.556,87

07.81.00 "Aporte patronal a los 
servicios de salud, 
accidentes personales y 
gastos funerarios por 
personal contratado" 18.621.608.561,18

Acción
Centralizada: 0030003000 "Previsión y Protección 

Social"
" 54.909.533.360,94

Acción
Específica: 0030003001 "Asignación y control de 

los recursos para gastos 
de los pensionados, 
pensionadas, jubilados y 
jubiladas" 54.909.533.360,94

Partida: 4.07 "Transferencias
donaciones"
-Otras Fuentes

54.909.533.360.94

Artículo 5o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivarlana de 
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de febrero de dos 
mil dieciocho. Años 207° de la Independencia, 159° de la 
Federación y 19° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(LS.)

Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(LS.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento 
de la Gestión de Gobierno 
(LS.)

JORGE ELIESER MARQUEZ MONSALVE

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(LS.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz
(LS.)

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES

Sub-Partidas
Genéricas,
Específicas y 
Sub-
Específicas: 01.01.11

01.01.15

01.05.16

01.06.16

"Aportes a los servicios de 
salud, accidentes personales 
y gastos funerarios del 
personal empleado, obrero y 
militar pensionado"
"Aportes a los servicios de 
salud, accidentes personales 
y gastos funerarios del 
personal empleado, obrero y 
militar jubilado"

"Aportes a los servicios de 
salud, accidentes personales 
y gastos funerarios de altos 
funcionarios y altas
funcionarías del poder
público y de elección
popular pensionados" 
"Aportes a los servicios de 
salud, accidentes personales 
y gastos funerarios de altos 
funcionarios y altas
funcionarías del poder
público y de elección
popular jubilados"

4.855.242.385,46

49.672.864.405,10

47.678.321,30

333.748.249,08

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(LS.)

VLADIMIR PADRINO LOPEZ
Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(LS.)

JORGE JESUS RODRIGUEZ GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas
(LS.)

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(LS.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO
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Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

JOSE GREGORIO VIELMA MORA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras,
y Vicepresidente Sectorial de Economía
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L.S.)

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura 
(L.S.)

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

LUIS ALBERTO MEDINA RAMIREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
de Petróleo
(L.S.)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.)

VÍCTOR HUGO CANO PACHECO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación 
(L.S.)

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Salud
(L.S.)

LUIS SALERFI LOPEZ CHEJADE

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.)

ALOHA JOSELYN NUÑEZ GUTIERREZ

Refrendado
La Ministra del Poder Popular
para la Mujer y la Igualdad de Género
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GOMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.)

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario 
(L.S.)

MARIA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.)

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Cultura
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Social y la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELÍAS JOSÉ JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.)

RAMON CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y
Vivienda
(L.S.)

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las
Comunas y los Movimientos Sociales y Vicepresidente
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el
Transporte
(L.S.)

CARLOS ALBERTO OSORIO ZAMBRANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de
Obras Públicas
(L.S.)

CESAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente
Sectorial de Obras Públicas y Servicios
(L.S.)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.)

GERARDO JOSE IZQUIERDO TORRES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
___________DE PETRÓLEO___________

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 14 de febrero de 2018 207a, 158° y 19a

R E S O L U C I Ó N  N° 018

De conformidad con lo establecido en el Artículo 5, numeral 2 de 
la Ley del Estatuto de la Función Pública, se Designa a partir de la 
publicación de la presente Resolución en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, al ciudadano MANUEL 
DARÍO CARRERA VILLA, con cédula de identidad N.° 18.009.067, 
como Director General de la Oficina de Planificación y 
Presupuesto, adscrita al Despacho del Ministro del Poder Popular 
de Petróleo, ejerciendo las competencias inherentes al referido 
cargo, las cuales están establecidas en el Decreto sobre 
Organización General de la Administración Pública Nacional, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Na 6.238 Extraordinario, de fecha 13 de julio de 2016; 
así como cualquier otra contemplada en el ordenam iento jurídico 
vigente. De conform idad con lo dispuesto en el Artículo 78, 
numerales 1, 19 y 26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Adm inistración Pública, en concordancia con el 
Artículo I a del Reglamento de Delegación de Firma de los Ministros 
del Ejecutivo Nacional, se delega en el ciudadano MANUEL 
DARÍO CARRERA VILLA, la firma de los actos y documentos que 
a continuación se indican:

a) Las circulares, comunicaciones y avisos oficia les emanados 
de la Oficina de Planificación y Presupuesto,

b) Los oficios de respuesta a funcionarios subalternos, 
adm inistrativos, jud icia les o municipales de los Estados y 
del Distrito Capital relacionados con asuntos de la Oficina 
de Planificación y Presupuesto.

c) La correspondencia postal, telegráfica, radlotelegráfica o 
de cualquier otra naturaleza en respuesta a solicitudes 
dirigidas a la Oficina de Planificación y Presupuesto.

d) La certificación de las copias de los documentos, oficios, 
memorandos y circulares emanados de la Oficina de 
Planificación y Presupuesto.

MANUEL SALVADOR OUEVEDO FERNÁNDEZ
Ministro del Poder Popular de Petróleo

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO  

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 14 de febrero de 2018 207a, 158a y 19a

R E S O L U C I Ó N  N° 017

De conform idad con lo estab lecido  en el num eral 2 del Artícu lo 5 
de la Ley del Estatuto de la Función Pública, se Encarga a partir 
de la pub licación de la presente Resolución, a la ciudadana 
IMBERLIS MARGARITA PINZÓN VELASQUEZ, titu la r de la 
Cédula de Identidad N° V-10.690.469, como D irectora General 
de la O ficina Estratég ica de Segu im iento  y Evaluación de 
Políticas Públicas, adscrita al Despacho del M inistro del Poder 
Popular de Petróleo, ejerciendo las com petencias Inherentes al

referido cargo, las cua les están estab lec idas en el Decreto sobre 
O rganización General de la Adm in istración Pública Nacional, 
publicado en la Gaceta O ficia l de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.238 Extraord inario  del 13 de ju lio  de 2016. De 
conform idad con lo d ispuesto  en el num eral 26 del A rtícu lo  77 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Adm in istración Pública, en concordancia con el A rtícu lo  1° del 
Reglam ento de Delegación de Firma de los M inistros del 
Ejecutivo Nacional, se delega en la c iudadana IMBERLIS 
MARGARITA PINZÓN VELASQ UEZ, la firma de los actos y 
docum entos que a continuación se indican:

a) Las circulares, com un icaciones y av isos ofic ia les em anados 
de la O ficina Estra tég ica de Seguim iento y Evaluación de 
Políticas Públicas.

b) Los ofic ios de respuesta a funcionarios subalternos, 
adm in istrativos, jud ic ia les o m unic ipa les de los Estados y  del 
D istrito Cap ita l re lacionados con asuntos de la com petencia 
de la O ficina Estratégica de Seguim iento y Evaluación de 
Políticas Públicas.

c) La correspondencia postal, te legráfica, rad lote legráfica o de 
cua lqu ie r otra natura leza en respuesta a so lic itudes d irig idas 
a la Oficina Estratégica de Seguim iento y Evaluación de 
Políticas Públicas.

d) La certificación de las copias de los docum entos, oficios, 
m em orandos y circu lares em anados de la Oficina Estratégica 
de Seguim iento y  Evaluación de Políticas Públicas.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 

DESPACHO DEL MINISTRO

Caracas, 14 de febrero de 2018 207a, 158a y 19a

R E S O L U C I Ó N  N" 019

De conformidad con lo establecido en el Artículo 5, numeral 2 de la Ley 
del Estatuto de la Función Pública, se Encarga a partir de la publicación 
de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, al ciudadano HENRY JOSÉ a r e l l a n o  
GALLARDO, con Cédula de Identidad N° V-10.965.259, como Director 
General de la Dirección Regional Barlnas, adscrito al Despacho del 
Ministro, ejerciendo las competencias inherentes al referido cargo, las 
cuales están establecidas en el Reglamento Orgánico de este 
Ministerio, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela, Número 40.627, de fecha 24 de marzo de 2015; así 
como cualquier otra contemplada en el ordenamiento jurídico vigente 
y; de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 78, numerales 1, 19 y 
26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia 
con el Artículo I o del Reglamento de Delegación de Firma de los 
Ministros del Ejecutivo Nacional, se delega en el ciudadano HENRY 
JOSÉ ARELLANO GALLARDO, la firma de los actos y documentos que 
a continuación se indican:

a) Las circulares, comunicaciones y avisos oficiales emanados de la 
Dirección Regional Barinas.

b) Los oficios de respuesta a funcionarlos subalternos, administrativos, 
judiciales o municipales de los Estados y del Distrito Capital 
relacionados con asuntos de la Dirección Regional Barinas.

c) La correspondencia postal, telegráfica, radlotelegráfica o de 
cualquier otra naturaleza en respuesta a solicitudes dirigidas a la 
Dirección Regional Barinas.

d) La certificación de las coplas de los documentos, oficios,
memoranda y circulares emanados de la Dirección Regional
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 

ESTRATÉGICAS Y SOCIALISTAS
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA INDUSTRIAS BÁSICAS, 
ESTRATEGICAS Y SOCIALISTAS

CORPORACIÓN DE INDUSTRIAS INTERMEDIAS DE VENEZUELA, 
S.A. (CORPIVENSA)

PROVIDENCIA N° 001-2018
Caracas, 23 de enero de 2018.

AÑOS
207°, 158° y 18°

Los miembros del Equipo de Dirección de la Corporación de Industrias 

Intermedias de Venezuela, S.A. (CORPIVENSA), designados mediante 

Decreto N° 8.465 de fecha 14 de septiembre de 2011 publicado a través de 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nro. 39.778 de 

fecha 14 de octubre de 2011, y Decreto N° 2.236 de fecha 15 de febrero de 

2.016, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nro. 40.848 de la misma fecha, y en pleno ejercicio de las 

atribuciones conferidas en los Literales "H", "I" e "Y" del Artículo 34 del 

Acta Constitutiva y Estatutaria de la CORPORACIÓN DE INDUSTRIAS 
INTERMEDIAS DE VENEZUELA, S.A. (CORPIVENSA), en concordancia 

con lo establecido en los Artículos 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 20 del Decreto 

con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas debidamente 

publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

N° 6.154 Extraordinario de fecha 19 de noviembre de 2014, conjuntamente 

con lo establecido en el Artículo 15 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones Públicas publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 39.181 de fecha 19 de mayo de 2009.

ACUERDA
PRIMERO: Designar los nuevos Miembros de la Comisión de

Contrataciones con carácter permanente de la Corporación de Industrias 
Intermedias de Venezuela, S.A., (CORPIVENSA), la cual tendrá las 

atribuciones conferidas en el Artículo 15 del Decreto con Rango, Valor y 

Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas, para la adquisición de bienes, 

prestación de servicios y ejecución de obras, con la finalidad de preservar el 
patrimonio público.

Áreas: JURIDICA TECNICA ECONÓMICO - 
FINANCIERA

SECRETARIA

(°>

Miembros
Principales:

PIERINA DE JESÚSP 
LÓPEZ ARIAS

C.I:V-14.778.334

YENY MARÍA 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

C.I:V*12.480.100

ALEXIS RAMÓN 
CALDERÓN 

SANTOS

C.I-.V-10.826.205

RUBÉN RAÚL 
RAMÍREZ 
MENDOZA

C.P.V-16.113.036

Miembros
Suplentes:

ROGER DANIEL 
ALVARADO 
MARCANO

C.I:V-16.368.817

HERNAN VARGAS 
ABREU

C.I:V-3.595.839

ROSMAR DEL 
VALLE ALVARADO 

SUBERO

C.I:V-13.247.672

GÉNESIS
MARCHELLY
ALVIAREZ
VASQUEZ

C.I:V-22.027.949

SEGUNDO: La Comisión de Contrataciones con carácter permanente de la 

Corporación de Industrias Intermedias de Venezuela, S.A., 
(CORPIVENSA), tendrá un (a) Secretario (a) Principal y  su respectivo 

suplente, con derecho a voz más no a voto, y tendrá las atribuciones 

conferidas en el Artículo 16 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 

Contrataciones Públicas.

TERCERO: Los miembros de la Comisión de Contrataciones antes de asumir 

sus funciones, deberán prestar juramento de cumplir con la Constitución de 

la República Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los deberes 

inherentes a sus funciones y rendir cuentas en los términos y condiciones 

que determine la Ley.

CUARTO: Cada uno de los miembros que conforman la Comisión de 

Contrataciones deberá guardar la debida reserva y confidencialidad de la 

documentación presentada ante la Comisión, así como los informes, 

opiniones y deliberaciones que se realicen con ocasión de los procedimientos 

de contrataciones.

QUINTO: Los miembros de la Comisión de Contrataciones serán 

solidariamente responsables con la máxima autoridad, por las 

recomendaciones que se presenten y sean aprobadas.

SEXTO: La Comisión de Contrataciones se constituirá válidamente con la 

presencia de la mayoría de sus miembros que representen las tres áreas que 

la conforman, y sus decisiones se tomarán con el voto favorable de la 

mayoría, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones Públicas.

SÉPTIMO: Se deroga la Providencia Administrativa N° 004-2016 de fecha 

14 de abril de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela N° 429.791 de fecha 11 de agosto de 2016.

OCTAVO: La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a 

partir de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República

X̂arla-GabfT ¡la, Escola 
Villalobos

Director Suplente IV

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

_________ REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA_________
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA

____________DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA____________
Resolución N° 0093

Caracas, 22 de febrero de 2018
207° y  158° y 18°

La Dirección Ejecutiva d,e la Magistratura, representada por el ciudadano 
JESSE SAVIOR ARIAS QUINTERO, titular de la cédula de identidad N° 

12.094.145, domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su 
condición de DIRECTOR EJECUTIVO DE LA MAGISTRATURA, designado 
según Resolución N° 2017-0003 de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia de 

fecha 15 de marzo de 2017 Publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.130 de fecha seis (06) de abril de 2017, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas en el numeral 12 del artículo 77 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de Venezuela, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.522 de fecha

primero (01) de octubre 2010.

RESUELVE

PRIMERO: Designar a la ciudadana ISMARI IRASEMA MONTIEL GONZÁLEZ^
titular de la cédula de identidad N° 1817551320, quien ejerce el cargo de Analista 
Profesional III, como Coordinador^ Regionaj de la Dirección General del Fondo

Autoadministrado de Salud (FASI 
en condición de encargada, a 

Dada, firmada y sellada en la 
los veintidós 

Comuníqi

lirección Ejecutiva de la Magistratura, 

Magistratura), en Caracas a

\

SAVIOR ARIAS QUINTERO
^Ejecutivo de la Magistratura
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MINISTERIO PÚBLICO
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

MINISTERIO PÚBLICO
Despacho del Fiscal General de la República 

Caracas, 26 de diciembre de 2017 
Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 1637

TAREK WILLIAMS SAAB 
Fiscal General de la República

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 y 25, numeral 1, 
de la Ley Orgánica del Ministerio Público, y artículos 42 y 47 del Reglamento N° 1 
de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el 
Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 5.781 Extraordinario de fecha 12/08/2005 y a lo establecido en el 
artículo 35 del Reglamento Parcial N° 4 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, sobre el Sistema de Contabilidad Pública, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 38.333 de fecha 
12/12/2005.

CONSIDERANDO;

Que el artículo 47 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario, me 
faculta, como máxima autoridad del Organismo, para calificar determinadas 
dependencias del Ministerio Público como unidades administradoras 
desconcentradas, a las cuales se les pueden hacer entrega de fondos girados en 
avance o en anticipo que se le asignen.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 del Reglamento Parcial N° 4 de la Ley Orgánica 
de la Administración Financiera del Sector Público, sobre el Sistema de 
Contabilidad Pública, indica que una vez dictada la Resolución Interna, sobre la 
distribución administrativa de los créditos presupuestarios, discriminada por 
unidades administradoras centrales y desconcentradas, se procederá a realizar su 
Registro en el Sistema Integrado de Gestión y Control de las Finanzas Públicas 
(SIGECOF), de acuerdo con lo previsto en el Manual que al efecto dicte la Oficina 
Nacional de Contabilidad Pública.

RESUELVE:

Artículo 1.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del 
Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector 
Público, sobre el Sistema Presupuestario, se aprueba la "Estructura para la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Gastos", para el Ejercicio Financiero 2018, 
conforme a la distribución administrativa de los créditos presupuestarios del 
Ministerio Público, la cual estará constituida por la unidad administradora central y 
las unidades administradoras desconcentradas, cuyas denominaciones genéricas 
se señalan a continuación:

ESTRUCTURA FINANCIERA 2018

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL Código Unidad 
Ejecutora

Dirección de Administración y Servicios 23002
UNIDADES ADMINISTRADORAS 

DESCONCENTRADAS
Código Unidad 

Ejecutora
estado Amazonas 23004
estado Anzoátequi 23005

estado Apure 23006
estado Araqua 23007
estado Barinas 23008
estado Bolívar 23009

estado Cara bobo 23010
estado Cojedes 23011

estado Delta Amacuro 23012
estado Faltón 23013
estado Guárico 23014

estado la ra 23015
estado Mérida 23016
estado Miranda 23017
estado Monagas 23018

estado Nueva Esparta 23019
estado Portuguesa 23020

estado Sucre 23021
estado Táchlra 23022
estado Trujillo 23023
estado Vargas 23056
estado Yaracuy 23024

estado Zulia 23025

Artículo 2°.- La presente deja sin efecto la Resolución N°2237 de 
fecha 13/12/2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE V E N E ZU E LA
MINISTERIO PÚBLICO

D espa cho  de l F isca l G ene ra l de la R epúb lica  
Caracas, 09 de febrero de 2018 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN NS 513
TAREK WILLIANS SAAB 

Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas 
en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Trasladar a la ciudadana Abogada YOSEFIN CATLEY 
BRAVO CARRILLO, titu lar de la cédula de identidad N9 14.989.280, 
como FISCAL PROVISORIO a la FISCALÍA CENTÉSIMA VIGÉSIMA 
QUINTA del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas, con competencia en materia de Protección de 
Derechos Fundamentales; a partir de su notificación y hasta nuevas 
instrucciones de esta Superioridad. La referida ciudadana se venía 
desempeñando como Fiscal Provisorio en la Fiscalía Décima Primera del 
M inisterio Público de la Circunscripción Judicial del estado Monagas.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 12 de diciembre de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 1602

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano Abogado JESÚS ANTONIO
NAVARRO, titular de la cédula de Identidad N° 10.216.910, FISCAL SUPERIOR 
del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del estado Anzoátegui 
(Encargado), con sede en Puerto La Cruz, en sustitución del ciudadano Rafael 

Antonio Hurtado Bravo, quien renunció al referido cargo. El Abogado Jesús 
Antonio Navarro, se desempeña como Fiscal Provisorio de la Fiscalía Quinta del 

Ministerio Público de la citada Circunscripción Judicial.
La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de su 

notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.



Jueves 22 de febrero de 2018 GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 440.097

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 13 de diciembre de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 1606

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 13 de diciembre de 2017

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 1610

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 
Abogada TEOFILA BIRMELIA MALDONADO DÍAZ, titular de la cédula de 
identidad N° 13.145.925, en la FISCALÍA SEGUNDA del Ministerio Público de 

la Circunscripción Judicial del estado Táchira, con sede en San Cristóbal y 

competencia plena, cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de su 

notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO al ciudadano 

Abogado FRANCISCO JAVIER SALCEDO ARAQUE, titular de la cédula de 
identidad N° 15.433.398, en la FISCALÍA DÉCIMA PRIMERA del Ministerio 
Público de la Circunscripción Judicial del estado Táchira, con sede en San 
Cristóbal y competencia en materia Contra las Drogas, cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 13 de diciembre de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 1607
TAREK WILLIANS SAAB

Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 5 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 
Abogada AMPARO JOSEFINA TESTA VILLEGAS, titular de la cédula de 

identidad N° 10.315.496, en la FISCALÍA CUARTA del Ministerio Público de la 
Circunscripción Judicial del estado Táchira, con sede en San Cristóbal y 

competencia plena, cargo vacante.
La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE V E N E ZU E LA
MINISTERIO PÚBLICO

D e spa cho  del F isca l G ene ra l de la R epúb lica  
Caracas, 13 de diciembre de 2017 

Años 207° y 158“
RESOLUCIÓN N2 1608

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas 
en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO al ciudadano 
Abogado LUIS FRANK NIÑO AGELVIS, titular de la cédula de identidad 
N° 10.817.192, en la FISCALÍA CUARTA del Ministerio Público de la 
C ircunscripción Judicial del estado Táchira, con sede en San Cristóbal y 
com petencia plena, cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos adm inistrativos a partir 
de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 13 de diciembre de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 1611

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE V E N E ZU E LA
MINISTERIO PÚBLICO

D espa cho  de l F isca l G enera l de la R ep ú b lica  
Caracas, 13 de diciembre de 2017 

Años 207° y 158”
RESOLUCIÓN N2 1613

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el articulo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 
Abogada LISBETH COROMOTO MENDOZA CELIS, titular de la cédula de 

Identidad N° 12.881.766, en la FISCALÍA DÉCIMA OCTAVA del Ministerio 
Público de la Circunscripción Judicial del estado Táchlra, con sede en San 
Cristóbal y competencia en materia para la Defensa de la Mujer, cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de su 

notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas 
en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL PROVISORIO al ciudadano
Abogado CRUZ ALEJANDRO YAYES MENESES, titu lar de la cédula de 
identidad N° 14.503.115, en la FISCALÍA VIGÉSIMA del M inisterio 
Público de la Circunscripción Judicial del estado Táchira, con sede en San 
Cristóbal y competencia en materia de Protección de Derechos 
Fundamentales, cargo vacante.

La presente designación tiene efectos adm inistrativos a partir 
de su notificación y hasta nuevas Instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 13 de diciembre de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 1612

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL PROVISORIO a la ciudadana Abogada 
1ACQUELINE CONSUELO MONSALVE COLMENARES, titular de la cédula de 
identidad N° 10.176.733, en la FISCALÍA DÉCIMA NOVENA del Ministerio 
Público de la Circunscripción Judicial del estado Táchlra, con sede en San 
Cristóbal y competencia en el Sistema Penal de Responsabilidad de 

Adolescentes, cargo vacante.
La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas Instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 13 de diciembre de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 1616

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 

Abogada ROSA ARELIS ESTUPIÑÁN HORTUA, titular de la cédula de 
identidad N° 11.110.935, en la FISCALÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA del Ministerio 

Público de la Circunscripción Judicial del estado Táchlra, con sede en La Fría y 

competencia plena, cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de su 

notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.
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REPÚBLICA BOLIVARI ANA DE V E N E ZU E LA
MINISTERIO PÚBLICO

D e spa ch o  de l F isca l G enera l de la R epúb lica  
Caracas, 13 de diciembre de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N? 1618

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 13 de diciembre de 2017

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N° 1620

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas 
en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la
ciudadana Abogada MARÍA ALEJANDRA VIVAS MORENO, titu lar de la 
cédula de identidad N° 13.977.948, en ¡a FISCALÍA VIGÉSIMA 
OCTAVA del M inisterio Público de la Circunscripción Judicial del estado 
Táchira, con sede en La Fría y competencia plena, cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos adm inistrativos a 
partir de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta 

Superioridad.

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO al ciudadano 
Abogado LUIS ERNESTO DUEÑEZ REYES, titular de la cédula de Identidad 

N° 18.880.942, en la FISCALÍA VIGÉSIMA NOVENA del Ministerio Público de 
la Circunscripción Judicial del estado Táchira, con sede en La Fría y competencia 

en materia Contra Las Drogas, cargo vacante.
La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de 

su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 13 de diciembre de 2017 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N- 1619

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y, en uso de las atribuciones establecidas en 
los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL PROVISORIO al ciudadano Abogado 
HANDENSON JOSÉ ROSALES MOLINA, titular de la cédula de identidad 
N” 17.056.712, en la FISCALÍA VIGÉSIMA NOVENA del Ministerio Público 
de la Circunscripción Judicial del estado Táchira, con sede en la Fría y 
competencia en materia Contra las Drogas, cargo vacante. El referido 
ciudadano se venía desempeñando como Fiscal Auxiliar Interino en la 
Fiscalía Décima del Ministerio Público de la citada Circunscripción Judicial.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir 
de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho del Fiscal General de la República 
Caracas, 13 de diciembre de 2017 

Años 207° y 158°

RESOLUCIÓN N° 1621

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la ciudadana 
Abogada LUZ HELENY ARDILA, titular de la cédula de identidad N° 

14.265.048, en la FISCALÍA 41 NACIONAL PLENA, con sede en el estado 
Táchira, cargo vacante.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir de su 
notificación y hasta nuevas instrucciones de esta Superioridad.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE V E N E ZU E LA
MINISTERIO PÚBLICO

D e spa ch o  del F isca l G ene ra l de la R epúb lica  
Caracas, 15 de enero de 2018 

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N2 146

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas 
en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL PROVISORIO a la ciudadana 
Abogada HERMINDA CORREDOR TARAZONA, titular de la cédula de 
identidad N° 10.157.252, en la FISCALÍA QUINTA del M inisterio Público 
de la C ircunscripción Judicial del estado Táchira, con sede en San 

Cristóbal y competencia plena, cargo vacante.
La presente designación tendrá efectos adm inistrativos a 

partir de su participación y hasta nuevas instrucciones de esta 

Superioridad.

LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES
(22 DE JULIO DE 1941)

Artículo 11. La GACETA OFICIAL, creada por Decreto Ejecutivo del II 
de octubre de 1872, continuará editándose en la Imprenta Nacional con la 
denominación GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA.
Artículo 12. La GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicará todos los días hábiles, sin perjuicio de que 
se editen números extraordinarios siempre que fuere necesario; y deberán 
insertarse en ella sin retardo los actos oficiales que hayan de publicarse. 
Parágrafo único: Las ediciones extraordinarias de la GACETA OFICIAL 
tendrán una numeración especial
Artículo 13. En la GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA se publicarán los actos de los Poderes Públicos que 
deberán insertarse y aquellos cuya inclusión sea considerada conveniente 
por el Ejecutivo Nacional.
Artículo 14. Las leyes, decretos y demás actos oficiales tendrán carácter 
de públicos por el hecho de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, cuyos ejemplares 
tendrán fuerza de documentos públicos.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE V E N E ZU E LA
MINISTERIO PÚBLICO

D espa cho  de l F isca l G ene ra l de la R epúb lica  
Caracas, 07 de febrero de 2018

Años 207° y 158°
RESOLUCIÓN N$ 487

TAREK WILLIANS SAAB 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones 
estab lecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar FISCAL AUXILIAR INTERINO a la 
ciudadana Abogada BIBEIKA MARILIZA GUTIÉRREZ EREGUA, titu lar 
de la cédula de identidad N5 18.375.707, en la FISCALÍA VIGÉSIMA 
TERCERA del Ministerio Público de la Circunscripción Judicial del 
estado Lara, con sede en Barquisimeto y competencia en materia de 
Defensa Ambiental, cargo vacante. La referida ciudadana se venía 
desempeñando como Abogado Adjunto I en la Unidad de Depuración 
Inmediata de Casos, adscrita a la Fiscalía Superior del Ministerio Público 
de la citada Circunscripción Judicial.

La presente designación tendrá efectos adm inistrativos a 
partir de su notificación y hasta nuevas instrucciones de esta 

Superioridad.

Comufiíquese y Públíquese.

■ y  J \ Q
TAREK Wll-LÍANS SAAB

Fiscal Gerieral de ia República

http://www.minci.gob.ve
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